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De nuestra mayor consideración:
Nos dirigimos a Usted a los fines de remitir una versión revisada de nuestro manuscrito titulado “Development and Validation of a Multidimensional Scale for the Evaluation of Digital Political Participation”, considerando los aportes de los/as pares evaluadores/as. Agradecemos el tiempo y las contribuciones de los/as colegas en torno a nuestro manuscrito. Creemos que estas indicaciones favorecerán una mejora del artículo. A continuación, les detallamos los cambios realizados:
Observaciones del/a Revisor/a A:
“El manuscrito presentado se reestructuró de forma importante y se solucionaron distintos aspectos de forma, homologaron términos, conceptos, siglas, abreviaturas que permiten una lectura más limpia y clara. También se añade información importante que permite detallar mejor algunos procesos realizados para el desarrollo de esta investigación. No obstante, el título de este proyecto es ‘Desarrollo y Validación de una escala Multidimensional para la evaluación de la Participación Política Digital’ y su objetivo es ‘desarrollar de una escala multidimensional de PPD, proporcionando evidencia psicométrica de su fiabilidad y validez; así como también evidencia de su relación con la PPO en una muestra de personas residentes en Argentina’. En título y objetivo del estudio concuerdan en que se desarrollará y validará un instrumento, por lo tanto un apartado robusto de este estudio debe ser el correspondiente al desarrollo debido a que de esto se derivará la fase de la validación. Como tal los autores en cuatro incisos que se encuentran en el subapartado de ‘Materiales’ del apartado metodológico describen algunos aspectos considerados para la construcción del instrumento en cuestión, donde describen como identificaron las dimensiones, los ítems que medirán cada dimensión, el proceso de traducción que fue necesario realizar en algunos ítems y la consulta de expertos, después de este apartado los autores no vuelven hablar sobre el proceso de creación del instrumento. Creo pertinente y necesario robustecer la información sobre la creación del instrumento ya que da respuesta al objetivo del estudio”.  Las informaciones incorporadas en esta nueva versión dan respuesta a esta observación. 
“Los resultados se describen a partir del instrumento ya aplicado, pero debería de describir detalladamente por ejemplo el grado de concordancia de los expertos al evaluar los ítems, detallar que aspectos de los ítems evaluaron y cuales fueron sus impresiones de ellos, así como reportar indicadores como la V de Aiken que permite evaluar el grado de concordancia entre los expertos, también como recomendación podrían la revisar la guía de AERA ya que no se identifican los lineamientos de la misma que permite hacer de este procedimiento algo más robusto”.  Se incluyeron las informaciones solicitadas en la sección de Método. 
También es necesario que describan la formación de cada uno de los expertos, si bien no es necesario describir sus datos de identificación si sus formaciones o porque son considerados como expertos para este procedimiento, se recomienda aumentar el número de expertos, no hay un consenso específico en este tema, pero distintos instrumentos que fueron desarrollados y ahora han sido publicados cuentan con al menos entre 6 y 9 expertos consultados”.  Respecto de esta observación, en primer lugar se incluyó en el escrito información sobre la formación de cada una de las personas expertas que participó del estudio. En lo que concierne al segundo aspecto, se considera que tres jueces es un número suficiente recuperando para ello las recomendaciones de Polit y Beck (2006), cuya referencia fue incluida en el manuscrito. 
“La parte de los indicadores de validez de constructo y confiabilidad mejoró, pero toda la parte de la creación y desarrollo del instrumento carece de elementos que le den robustez al procedimiento, los procesos de traducción y retrotraducción deben llevar previamente una adaptación cultural al idioma y la región, que tampoco se detalló y no queda claro que fueron creados o adaptados inicialmente para que dimensión y si el AFE concuerda con ese planteamiento teórico desde el que se seleccionaron los ítems”.  Creemos que las incorporaciones de la versión anterior y de esta nueva versión dan respuesta a esta observación. 
Observaciones del/a Revisor/a D:
“El manuscrito presentado es original, riguroso y plantea un enfoque robusto para abordar el objetivo planteado. Brinda una muy sólida primer aproximación al desarrollo de una herramienta para evaluar participación política digital. El estado del arte es amplio y demuestra manejo de la temática, referenciando autores y artículos relevantes y actuales. La sección del método es detallada y brinda todas las herramientas necesarias para entender, analizar y replicar la investigación planteada. Los resultados se presentan de manera clara y explicada brevemente, abordándolos de manera relacionada en la discusión. El instrumento desarrollado cumple con las pautas estadísticas requeridas, y promete traer ventajas en futuros análisis y usos. Las conclusiones obtenidas discuten críticamente con ciertas hipótesis preexistentes en el propio campo, y coinciden y reformulan a otras. Observando la totalidad del texto, se recomienda una revisión menor del artículo enviado previa a su publicación, abarcando dos aspectos. El primero sería solicitar la simplificación en la redacción de ciertos puntos del texto que podrían resultar confusos (que están marcados en el manuscrito adjunto, con comentarios), a fin de facilitar la lectura”.  se modificó, ver detalle en documento adjunto. 
“La segunda es requerir una aclaración específica y exhaustiva sobre qué redes sociales fueron abordadas para difundir el mecanismo de recolección de datos, a fin de completar en detalle el procedimiento que se usó para obtener la muestra”.  Fue aclarado en la sección de Método, y referenciado como una limitación en la sección de cierre del artículo. 
“Se realizan otras recomendaciones en el manuscrito adjunto, de orden todavía menor”  algunas fueron atendidas y otras respondidas. Se detalla en el documento adjunto. 

Por último, acompañamos esta nota con una nueva versión del manuscrito en donde encontrarán señaladas en azul las modificaciones efectuadas. Sin otra aclaración, agradecemos nuevamente su colaboración y les saludamos atte.,
Las autoras
